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El Informe de las Comunidades Autónomas 2023 

ofrece un panorama general sobre el desarrollo 

del Estado autonómico durante este año, a partir de 

una serie de estudios sintéticos sobre las principales 

disposiciones y actos de relevancia autonómica 

que incluyen, entre otros, las normas del Estado, 

de las Comunidades Autónomas, de la Unión 

Europea, las sentencias del Tribunal Constitucional 

y la actividad del Senado. Todos estos estudios 

son la base de la valoración general sobre la 

situación del Estado de las autonomías en 2023. 

Los estudios contenidos en el Informe han sido 

realizados por profesores y profesoras de Derecho 

Constitucional, Administrativo, Financiero y Ciencia 

Política de diversas Universidades españolas. El 

Informe incluye dos trabajos monográficos de 

actualidad sobre “El Estado de las Autonomías y la 

gestión del agua” y “El Reglamento de IA de la UE 

y competencias autonómicas”, además de un 

análisis comparado sobre la organización territorial 

de otros países europeos.

La colección de Informes Comunidades Autónomas 

se encuentra disponible vía online y en abierto 

(http://www.idpbarcelona.net).

Con esta publicación queremos seguir ofreciendo 

información y material para la reflexión con el fin 

de poder articular un debate plural y riguroso 

sobre el devenir de nuestro modelo de organización 

territorial.
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1.  A
ctividad político-institucional

L
as elecciones autonóm

icas de m
ayo 2023 dieron com

o resultado la vic-
toria del P

P
 con 15 diputados de los 35 que conform

an el P
arlam

ento de 
C

antabria, seis m
ás que en 2019, que fue el año en que por prim

era vez per-
dió su condición de fuerza política m

ás votada en la C
om

unidad A
utónom

a, 
condición que ahora recupera. 

D
e esta m

anera, si bien no obtuvo m
ayoría absoluta, el P

P
 pudo form

ar 
G

obierno en solitario, sin el apoyo de los 4 diputados de V
ox, gracias a la 

abstención del P
R

C
 que en estas elecciones autonóm

icas sufrió un im
portan-

te revés al perder 7 diputados de los 15 que obtuvo en las anteriores eleccio-
nes. E

n consecuencia, el P
R

C
 pasó a ser la segunda fuerza política con 8 es-

caños, em
patando con el P

SO
E

 que m
ejoró su resultado respecto al año 2019 

al increm
entar 2 escaños.

E
l P

P
 y el P

R
C

 firm
aron un acuerdo de investidura que dejaba fuera del 

G
obierno a V

ox y que perm
itió al P

P
 gobernar en solitario convirtiendo a 

M
aría José Sáenz de B

uruaga en la prim
era presidenta de C

om
unidad A

utó-
nom

a. E
l acuerdo se hizo público y en él se com

prom
etían am

bos partidos a 
evitar que un partido anti-autonom

ista form
ara parte de los órganos de G

o-
bierno de la C

om
unidad A

utónom
a así com

o a m
antener, continuar e im

pul-
sar una serie de proyectos iniciados en la anterior legislatura que se identifi-
can en el propio acuerdo, junto a una genérica referencia a las inversiones 
m

unicipales y estatales, así com
o, por últim

o, adoptaron el com
prom

iso de 
tom

ar m
edidas para procurar que el L

obo sea excluido del listado de las es-
pecies protegidas. 

A
 partir de la investidura, el P

P
 ha contado tam

bién en otros m
om

entos 
clave con el apoyo del P

R
C

 gracias a pactos puntuales com
o en el caso de los 

P
resupuestos G

enerales de la C
om

unidad A
utónom

a para 2024, los prim
e-

ros de la legislatura, que fueron aprobados con el voto a favor del P
P

 y P
R

C
 

y en contra del P
SO

E
 y V

ox. O
 tam

bién en el caso de la L
ey de acom

paña-
m

iento que incorporó, entre otras m
edidas, una im

portante reform
a de la ley 

de urbanism
o que m

ás adelante com
entarem

os. E
l P

P
 se ha apoyado tam

bién 
en otras ocasiones en V

ox, com
o es el caso de la aprobación en el P

arlam
ento 

de una proposición no de ley instando al G
obierno a elaborar un proyecto de 

ley que derogue la L
ey de C

antabria de M
em

oria H
istórica y D

em
ocrática.
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E
n definitiva, de las elecciones autonóm

icas ha resultado un gobierno del 
P

P
 sin m

ayoría absoluta y sin pactos de gobierno ni de gobernabilidad, lo 
que le exige alcanzar pactos concretos en el P

arlam
ento a la hora de adoptar 

las reform
as legales que pretende. U

n G
obierno que a lo largo del año 2023 

no ha encontrado especiales dificultades para aprobar sus prim
eros presu-

puestos y adoptar las reform
as legislativas que se ha propuesto hasta la fecha.

Si descendem
os al resultado de las elecciones m

unicipales se observa un 
resultado sim

ilar al autonóm
ico, ya que el P

P
 increm

entó considerablem
ente 

su porcentaje de voto respecto de las elecciones de 2019 con seis puntos m
ás, 

al igual que V
ox, que obtuvo cuatro puntos m

ás, frente a los dem
ás partidos 

que perdieron 7 puntos el P
R

C
, 2 el P

SO
E

 y 3 ciudadanos. E
n buena parte 

de los m
unicipios, 74 de los 102 que hay en C

antabria, las m
ayorías absolutas 

obtenidas hicieron que no fuera preciso pactos postelectorales de m
anera que 

por esta vía el P
P

 gobierna en 34 m
unicipios, entre ellos el m

ás im
portante 

que es, obviam
ente, Santander, m

ientras que el P
R

C
 gobierna con m

ayoría 
absoluta en 25 y el P

SO
E

 en 9. E
n los casos en que ningún partido ha obte-

nido la m
ayoría absoluta, los pactos son dispares y han unido en ocasiones al 

P
R

C
 con el P

SO
E

 (a m
odo de ejem

plo el caso de Torrelavega o C
om

illas); o 
bien al P

P
 con el P

R
C

 (R
einosa); P

P
 con V

ox (B
ezana); etc. 

E
n las elecciones generales el P

P
 fue nuevam

ente el partido m
ás votado, 

con un 42%
 del total seguido del P

SO
E

 con un 33%
 y V

ox con un 14%
 o que 

hizo que tanto el P
P

 com
o el P

SO
E

 obtuvieran dos diputados cada uno 
m

ientras que V
ox obtuvo uno. E

n esta ocasión el P
R

C
 no se presentó con lo 

que perdió el único diputado que obtuvo en 2019 y Sum
ar no obtuvo ningún 

diputado.
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E
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C

C
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N
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U

T
O

N
Ó

M
IC

A
S 2023: C

A
N

TA
B

R
IA

R
esultados 

2023
V

ariación
2023-2019

D
iputados(*)

P
articipación

65,31
-0,39

A
bstención

34,68
+0,39

%
 s/votantes

2023
2023-19

P
P

35,78
+11,75

15
+6

P
R

C
20,79

-16,85
8

-7
P

SO
E

20,60
+3

8
+2

V
ox

11,08
+6,02

4
+2

P
O

D
E

M
O

S-IU
4,12

+0,99
0

0
C

IU
D

A
D

A
N

O
S

2,31
-5,62

0
-3

C
A

N
T

A
B

R
IST

A
S

1,70
+0,86

0
0

PA
C

M
A

0,56
=

0
0

V
E

R
D

E
S-E

Q
U

O
0,47

+0,47
0

0
O

L
A

0,34
=

0
0

P
C

T
E

0,23
=

0
0

C
A

N
T

A
B

R
IA

 
D

IST
IN

T
A

0,18
+0,18

0
0

E
l cam

bio en el G
obierno tras las elecciones ha supuesto una reorganiza-

ción de las C
onsejerías que, si bien m

antienen el m
ism

o núm
ero que en el 

anterior G
obierno P

R
C

-P
SO

E
, nueve, ven m

odificadas sus com
petencias, 

denom
inaciones y, por supuesto, sus titulares, al tiem

po que se prescinde del 
preexistente D

epartam
ento de V

icepresidencia que en los últim
os años venía 

siendo ocupado por el secretario general del P
SO

E
 de C

antabria en el ante-
rior gobierno de coalición P

R
C

-P
SO

E
.

A
sí M

edio A
m

biente, que antes estaba con D
esarrollo R

ural, pasa a unir-
se a F

om
ento y O

rdenación del territorio en una consejería que, aunque no 
figura en su título, asum

e tam
bién com

petencias en vivienda y transporte. 
U

niversidades se une a E
ducación y deja de estar vinculada a C

ultura y D
e-

porte a los que se, por su parte, se sum
a Turism

o 

C
on los cam

bios introducidos las C
onsejerías resultantes son las siguientes: 

- P
residencia, Justicia, Seguridad y Sim

plificación A
dm

inistrativa; 

- F
om

ento, O
rdenación del Territorio y M

edio A
m

biente; 
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- Industria, E
m

pleo, Innovación y C
om

ercio; 

- Salud; 

- C
ultura, Turism

o y D
eporte; 

- E
conom

ía, H
acienda y F

ondos E
uropeos; 

- E
ducación, F

orm
ación P

rofesional y U
niversidades; 

- D
esarrollo R

ural, G
anadería, P

esca y A
lim

entación; 

- Inclusión Social, Juventud, F
am

ilias e Igualdad.

2.  A
ctividad norm

ativa

E
n lo relativo a la actividad legislativa, el año 2023 ha sido un período es-

pecialm
ente inactivo en este sentido, incluso para un año electoral, habiéndo-

se aprobado únicam
ente tres leyes, de las cuales una es la de P

resupuestos y 
otra la tradicional ley de acom

pañam
iento.

L
a L

ey de C
antabria 1/2023, de 5 de abril, de R

econocim
iento, H

om
ena-

je, M
em

oria y D
ignidad a las V

íctim
as del Terrorism

o, trae causa de una 
proposición de ley form

ulada en 2021 por el G
rupo P

arlam
entario M

ixto, 
m

ás concretam
ente por la unidad conform

ada por los dos diputados de V
ox 

dentro del G
rupo M

ixto
1. L

a norm
a contó con la aprobación unánim

e de 
todos los diputados del P

arlam
ento tras un largo proceso legislativo en el que 

hubo num
erosas enm

iendas dando lugar finalm
ente a un texto plagado de 

contradicciones y errores que fueron en parte subsanados por su pronta re-
form

a en la L
ey 3/2023 de m

edidas fiscales y adm
inistrativas.

E
s una ley que básicam

ente regula m
edidas de ayuda económ

icas y asis-
tenciales (en el ám

bito sanitario, y psicológico, educativo, em
pleo, etc.) diri-

gidas a resarcir los daños personales y m
ateriales producidos a las víctim

as de 
atentados terroristas en C

antabria o fuera de ella a personas em
padronadas 

en C
antabria previendo, adem

ás, distinciones y actuaciones en m
em

oria de 
las víctim

as.

L
a segunda L

ey del año es la que aprueba el prim
er presupuesto de la le-

gislatura con el apoyo del P
R

C
 al G

obierno del P
P

 y con el voto en contra de 

1 H
ay que tener en cuenta que la proposición de ley es del año 2021 cuando el grupo m

ixto 
estaba form

ado únicam
ente por dos diputados de V

ox. M
ás tarde, en 2022, el G

rupo M
ixto su-

frió una am
pliación y reconfi

guración que se explica a raíz de las consecuencias derivadas de la 
expulsión de una D

iputada del P
artido P

olítico C
iudadanos. E

n efecto, dado que para la creación 
y m

antenim
iento de un grupo parlam

entario propio se precisa al m
enos tres diputados, el G

rupo 
C

iudadanos perdió esa condición con la expulsión del partido de la D
iputada M

arta G
arcía que 

pasó a ser “diputada no adscrita” m
ientras que los otros dos diputados de C

iudadanos pasaron al 
G

rupo M
ixto en el que ya se encontraban dos diputados de V

ox. A
 partir de ese m

om
ento el G

rupo 
M

ixto funcionó con dos unidades internas, una correspondiente a los dos D
iputados de V

ox y otra 
a los dos diputados de C

iudadanos.
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V
ox y P

SO
E

, dando lugar a la L
ey de C

antabria 02/2023, de 26 de diciem
bre, 

de P
resupuestos G

enerales de la C
om

unidad A
utónom

a de C
antabria para el 

año 2024. 

E
l P

resupuesto total del año 2024 asciende a 3.542 m
illones de euros, un 

3,5%
 m

ás respecto al año 2023. E
n el cuadro se m

uestran los datos por polí-
ticas de gasto para el año 2023 com

paradas con las de los tres años anteriores.

PR
ESU

PU
ESTO

 PA
R

A
 2024 PO

R
 PO

LÍTIC
A

S D
E G

A
STO

 C
O

M
PA

R
A

D
O

 
C

O
N

 LO
S PR

ESU
PU

ESTO
S D

E 2023, 2022 y 2021
2024

2023
2022

Ley 11/2021
2021

Ley 11/2020
Justicia

43.779.156
41.418.515

36.006.128
34.560.810

Seguridad 
C

iudadana e 
Instituciones 
penitenciarias

22.670.860
20.309.673

17.727.047
17.342.681

Política exterior
157.601.602

201.943.291
195.365.891

6.521.742
Servicios sociales y 
prom

oción social
283.243.125

272.125.351
254.278.565

252.918.663

Fom
ento del em

pleo
108.749.736

103.564.000
100.243.599

100.056.330
A

cceso a la vivienda 
y fom

ento de la 
edificación

27.311.686
27.293.768

24.720.888
22.852.574

Sanidad
1.144.217.716

1.063.809.472
1.004.304.245

996.633.244
Educación

705.711.976
660.842.637

613.842.098
612.389.313

C
ultura 

48.172.422
46.981.405

38.777.871
33.823.380

A
gricultura, Pesca y 

A
lim

entación
68.279.689

65.456.731
62.745.508

61.851.946

Industria y energía
36.397.156

48.596.418
46.407.013

45.318.822
C

om
ercio, Turism

o 
y Pym

es
28.990.790

35.740.545
30.769.657

28.193.181

Infraestructuras
254.308.713

249.229.383
238.981.960

239.160.170
Investigación, 
D

esarrollo e 
Innovación

44.940.801
37.949.298

37.576.012
28.193.181

O
tras actuaciones de 

carácter económ
ico

68.025.580
64.013.136

57.597.463
55.312.513

A
lta dirección 

11.382.282
10.827.517

10.613.175
10.124.441

Servicios de carácter 
general

53.014.990
65.875.594

50.245.575
49.582.523
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PR
ESU

PU
ESTO

 PA
R

A
 2024 PO

R
 PO

LÍTIC
A

S D
E G

A
STO

 C
O

M
PA

R
A

D
O

 
C

O
N

 LO
S PR

ESU
PU

ESTO
S D

E 2023, 2022 y 2021
2024

2023
2022

Ley 11/2021
2021

Ley 11/2020
A

dm
inistración 

Financiera y 
Tributaria

17.825.922
7.283.489

6.700.347
6.442.786

D
euda Pública

417.947.000
480.802.000

517.533.200
474.902.476

TO
TA

L
3.542.581.737

3.504.062.223
3.344.436.242

3.076.362.511

L
a tradicional L

ey de acom
pañam

iento, la L
ey 3/2023, de 26 de diciem

-
bre, de M

edidas F
iscales y A

dm
inistrativas introduce cam

bios fiscales que 
afectan a algunas tasas y tributos propios y cedidos entre los que destaca las 
reducciones en el IR

P
F, el im

puesto de transm
isiones patrim

oniales y actos 
jurídicos docum

entados y el de sucesiones, así com
o deducciones para jóve-

nes, vivienda, natalidad y la conciliación en los m
unicipios en riesgo de des-

poblam
iento. Se elim

ina el im
puesto de patrim

onio, pero con la salvaguarda 
de no aplicar la bonificación autonóm

ica m
ientras exista el im

puesto estatal a 
las grandes fortunas.

E
n el apartado correspondiente a las m

edidas adm
inistrativas la ley intro-

duce m
odificaciones en 25 norm

as, que enum
era en su D

isposición A
dicio-

nal P
rim

era, introduciendo m
edidas de distinto alcance y justificación por lo 

que seguidam
ente analizarem

os aquellas reform
as que, a nuestro juicio, m

e-
recen ser destacadas por su im

portancia, com
plejidad o trascendencia.

M
erece la pena referirse a la reform

a de la L
ey 5/2018, de 22 de noviem

-
bre, de R

égim
en Jurídico del G

obierno, de la A
dm

inistración y del Sector 
P

úblico Institucional de la C
om

unidad A
utónom

a de C
antabria, en varios 

aspectos y entre ellos, en prim
er lugar, la regulación correspondiente a la 

C
om

isión B
ilateral de cooperación prevista en el art. 33 de la L

O
T

C
. 

L
a 

regulación 
de 

esta 
C

om
isión 

B
ilateral 

se 
contiene 

en 
la 

O
rden 

A
PU

/173/2003, de 17 de enero que, por lo que respecta a su organización pre-
vé que por parte de la C

om
unidad A

utónom
a serán m

iem
bros perm

anentes de 
la m

ism
a: el presidente de la C

om
unidad A

utónom
a de C

antabria, que ejercerá 
la V

icepresidencia de la C
om

isión y podrá delegar su representación en la per-
sona que decida, con rango, al m

enos, de D
irector G

eneral o equivalente; el 
consejero de Presidencia del G

obierno de C
antabria; el consejero de E

conom
ía 

y H
acienda del G

obierno de C
antabria; el director general del Servicio Jurídico 

de la C
onsejería de Presidencia del G

obierno de C
antabria; el secretario gene-

ral de la C
onsejería de Presidencia del G

obierno de C
antabria, que actuará 

com
o secretario. N

o obstante, se añade, los m
iem

bros perm
anentes se podrán 

m
odificar por acuerdo com

unicado de cualquiera de las partes.
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L
o que ahora prevé la L

ey 5/2018 en su art. 33.1, tras la reform
a operada 

por la L
ey 3/2023, es que la designación de los representantes de la C

om
uni-

dad A
utónom

a de C
antabria en la C

om
isión B

ilateral de C
ooperación pre-

vista en la L
ey O

rgánica del Tribunal C
onstitucional se decidirá caso por 

caso por el consejero com
petente por razón de la m

ateria o, cuando el con-
flicto afecte a varias consejerías, por el consejero de P

residencia a propuesta 
conjunta de los titulares de las C

onsejerías afectadas. A
 tal efecto, aunque la 

ley no lo indica, habrá de adoptarse un acuerdo que deberá ser com
unicado a 

la A
dm

inistración del E
stado. N

ótese que no se refiere a la com
posición de 

los grupos de trabajo que puedan form
arse para el análisis y estudio de las 

discrepancias lo cual, ciertam
ente, hubiera sido m

ás operativo, sino a la com
-

posición m
ism

a de la C
om

isión a la que se dificulta la tom
a de decisiones.

E
n efecto, en cuanto al funcionam

iento de la C
om

isión, la L
ey 3/2023 

incorpora un trám
ite adicional y previo a la suscripción de cualquier A

cuer-
do que resulte de las negociaciones seguidas en su seno, al atribuir al C

onse-
jo de G

obierno la facultad de pronunciarse sobre el m
ism

o con carácter pre-
vio a su suscripción (art. 21.ñ de la L

ey 5/2018). D
e esta m

anera la dinám
ica 

de funcionam
iento de la C

om
isión se com

plica puesto que no se podrán 
adoptar acuerdos en la m

ism
a sesión en que se debaten los asuntos. A

 lo 
sum

o la C
om

isión adoptará, en su caso, un borrador de acuerdo que deberá 
ser expresam

ente aceptado por el G
obierno de la C

om
unidad A

utónom
a 

antes de ser efectivam
ente adoptado en el seno de la C

om
isión.

D
e otro lado, la L

ey de m
edidas m

odifica algunos aspectos de la legislación 
autonóm

ica en m
ateria de contratación fijando el plazo de ocho m

eses para los 
procedim

ientos de resolución contractual y reform
ando la com

posición de las 
m

esas de contratación, tanto de la M
esa de C

ontratación C
om

ún de la A
dm

i-
nistración G

eneral de la C
om

unidad A
utónom

a (art. 177 de la L
ey 5/2018) 

com
o de las M

esas del Instituto C
ántabro de Servicios Sociales (art. 19.2 de la 

L
ey 3/2009) y del Servicio C

ántabro de Salud (art. 22.2 de la L
ey 10/2001). E

n 
los dos prim

eros casos se excluye a los cargos de designación política com
o 

m
iem

bros de estos órganos y, adem
ás, se prevé que la función de intervención 

sea realizada por un representante de la Intervención G
eneral, no necesaria-

m
ente por un Interventor. E

n el caso del Servicio C
ántabro de Salud el cam

bio 
afecta únicam

ente a lo relativo al desem
peños de las funciones propias de la 

Intervención, no así a la posibilidad de que sigan form
ando parte de la m

esa los 
órganos de designación política. A

dem
ás, tam

bién en m
ateria de contratación, 

se aprecia un cam
bio m

ás sutil, pues parece que se cierra el paso a la creación 
de m

esas de contratación propias de cada C
onsejería, que antes de la L

ey 
3/2023 estaba prevista en el art. 177.3 de la L

ey 5/2018, apartado que ahora 
recibe nueva redacción sin m

encionar esta posibilidad. 

Tam
bién destaca la m

odificación de la L
ey 9/2022 de C

oordinación P
oli-

cías L
ocales de C

antabria com
o consecuencia del acuerdo alcanzado en la 

C
om

isión B
ilateral de C

ooperación A
dm

inistración G
eneral del E

stado-C
o-
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m
unidad A

utónom
a de C

antabria prevista en el art. 33 de la L
O

T
C

. Se m
o-

difica, en concreto, el art. 19 de la L
ey que regula la posibilidad de actuación 

de los policías locales fuera del ám
bito territorial de su m

unicipio para aco-
m

odarlo a lo previsto en el art. 51.3 de la L
O

F
C

S. 

E
n el ám

bito del personal sanitario se establecen m
edidas para solventar el 

problem
a de la escasez de profesionales m

odificando algunos preceptos de la 
L

ey de C
antabria 9/2010, de 23 de diciem

bre, de personal estatutario de ins-
tituciones sanitarias de la C

om
unidad A

utónom
a de C

antabria y, tam
bién, de 

la L
ey de C

antabria 7/2002, de 10 de diciem
bre, de O

rdenación Sanitaria de 
C

antabria. D
estaca la consideración de todo el territorio de C

antabria com
o 

un área única en determ
inados casos perm

itiendo la m
ovilidad de los usua-

rios y profesionales sanitarios.

P
ero el cam

bio m
ás im

portante y el que m
ás polém

ica y debate ha genera-
do en la opinión pública es la m

odificación de la L
ey de C

antabria 5/2022, de 
15 de julio, de O

rdenación del Territorio y U
rbanism

o de C
antabria para 

perm
itir en todos los m

unicipios de C
antabria la construcción de viviendas 

unifam
iliares en suelo rústico próxim

o al núcleo urbano (200 m
etros) con el 

lím
ite de no superar el núm

ero de viviendas existentes en el suelo urbano. E
n 

principio, esta posibilidad se ciñe al suelo rústico de protección ordinaria, 
pero en los m

unicipios sin plan general se perm
ite tam

bién en suelo rústico 
de protección especial salvo que la legislación sectorial o las norm

as sobre 
ordenación territorial lo im

pidan. L
a L

ey contem
pla a tal efecto unos pará-

m
etros de parcela m

ínim
a, ocupación, etc., que regirán en defecto de otra 

m
ás restrictiva prevista en el planeam

iento territorial o urbanístico.

R
ecordem

os que la redacción originaria de la L
ey 5/2022 perm

itía la vi-
vienda unifam

iliar aislada únicam
ente en el entorno de núcleos urbanos de 

pequeña dim
ensión, en concreto en los m

unicipios de m
enos de 5.000 habi-

tantes o, en el caso de m
unicipios de entre 5.000 y 10.000 habitantes, en nú-

cleos que no superen las 250 viviendas. N
o obstante, la L

O
T

U
C

A
 perm

itía 
transitoriam

ente, durante dos años, que se autorizaran estas construcciones 
en suelo rústico com

ún en un entorno de 100 m
etros del suelo urbano en 

todos los m
unicipios cum

pliendo una serie de parám
etros. L

a reform
a de la 

L
ey se produce antes de la finalización de ese plazo transitorio de dos años y, 

en realidad, supone una vuelta al sistem
a preexistente conform

e a la derogada 
L

ey 2/2001 de 25 de junio, de O
rdenación Territorial y R

égim
en U

rbanístico 
del Suelo desde su reform

a por la L
ey 3/2012. L

a cuestión no es de m
enor 

im
portancia si se tiene en cuenta que en C

antabria se autorizan unas 140 so-
licitudes anuales para construir viviendas en suelo rústico. D

e hecho, según 
los datos ofrecidos por la C

R
O

T
U

, se han autorizado 1.425 viviendas entre 
2012 y 2022 a los que hay que sum

ar 146 solicitudes en 2023 de las cuales 65 
han sido denegadas.

Se incorporan tam
bién otras m

odificaciones a la L
ey 5/2022, algunas de 

ellas derivadas del acuerdo adoptado con el E
stado en el seno de la C

om
isión 
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B
ilateral del art. 33 de la L

O
T

C
 entre las que destaca, de un lado, el deber de 

especificar en al art. 65 de la ley el carácter im
prescriptible de las infracciones 

relacionadas con la ordenación de las zonas verdes, los espacios libres o las 
dotaciones públicas previsto en el art. 55 del T

R
L

S, R
D

 L
egislativo 7/2015, 

así com
o un conjunto de m

odificaciones que afectan a la L
ey 17/2006, de 11 

de diciem
bre, de C

ontrol A
m

biental Integrado de C
antabria que había sido 

m
odificada, a su vez, por la L

ey 5/2022 de m
anera tal que el E

stado conside-
raba contrario a la L

ey 21/2013, de 9 de diciem
bre, de E

valuación A
m

biental 
y, en tercer lugar, al tributo autonóm

ico creado en la disposición adicional 
octava de la L

ey 5/2022, que gravaba la im
plantación de parques eólicos en 

suelo rústico. E
n este últim

o caso el E
stado exigió la reform

a del precepto a 
fin de que el im

puesto quede vinculado a presupuestos am
bientales y no a la 

renta derivada de la explotación de parques eólicos y fotovoltaicos. L
a nueva 

redacción del precepto prevé que el im
puesto grava la generación de afeccio-

nes e im
pactos visuales y am

bientales adversos sobre el m
edio natural y sobre 

el territorio, com
o consecuencia de la instalación de parques eólicos y foto-

voltaicos y que la base im
ponible no es ya el valor económ

ico de la energía 
eléctrica generada y entregada a la red sino la sum

a de las unidades de aero-
generadores existentes en un parque eólico o de m

etros cuadrados de suelo 
ocupados por paneles solares en el caso de parques fotovoltaicos.

A
 estas reform

as legales se sum
an un buen núm

ero de m
odificaciones que 

afectan a la m
ism

a L
ey 5/2022, sobre la que no nos vam

os a detener, así com
o por 

distintas razones a otras leyes. E
ntre estas m

odificaciones destacan aquellas diri-
gidas a procurar la sim

plificación adm
inistrativa dado que con este objetivo se 

m
odifican dos leyes im

portantes com
o son la L

ey de C
antabria 3/2017, de 5 de 

abril, de E
spectáculos Públicos y A

ctividades R
ecreativas de C

antabria y la L
ey 

L
ey 17/2006, de 11 de diciem

bre, de C
ontrol A

m
biental Integrado.

E
n el prim

er caso se prevé ahora en la L
ey una rem

isión a la potestad re-
glam

entaria del G
obierno para que pueda establecer categorías o actividades 

sujetas únicam
ente a declaración responsable al tiem

po que se incorpora un 
nuevo art. 17 bis para regular esta figura.

P
or otro lado, la m

odificación de la L
ey de C

ontrol A
m

biental Integrado 
supone incorporar una nueva figura, la declaración responsable am

biental, 
que perm

itirá iniciar determ
inadas actividades sin un control adm

inistrativo 
previo, únicam

ente bajo la responsabilidad del técnico firm
ante, pudiendo la 

A
dm

inistración controlar a posteriori su adecuación a las exigencias legales. 
A

l m
ism

o tiem
po se clarifica en el A

nexo C
 de la L

ey las condiciones o um
-

brales que determ
inan con precisión cuáles son las actividades sujetas a com

-
probación am

biental y a declaración responsable.

L
a actividad reglam

entaria ha sido tam
bién escasa y principalm

ente de 
naturaleza organizativa, consecuencia de la reorganización de las consejerías 
tras la form

ación del nuevo gobierno.
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E
ntre las norm

as reglam
entarias destacables podem

os m
encionar el D

e-
creto 136/2023, de 10 de agosto, por el que se m

odifica el D
ecreto 163/2003, 

de 18 de septiem
bre, que regula la com

posición y el funcionam
iento de la 

C
om

isión R
egional de O

rdenación del Territorio y U
rbanism

o. N
o se trata 

de cam
bios de calado ni en la com

posición ni en las funciones que correspon-
den a los órganos colegiados de la C

R
O

T
U

, tanto del P
leno com

o de la C
o-

m
isión P

erm
anente. L

o realm
ente im

portante, y lo que ha generado la crítica 
de los colegios profesionales que están presentes en el P

leno, pero no en la 
C

om
isión, es el hecho de que con el nuevo D

ecreto se pretende poner en 
funcionam

iento efectivo la C
om

isión que hasta entonces no estaba operativa, 
de m

anera que será este órgano el que autorice o, en su caso, em
ita el inform

e 
previo a la autorización m

unicipal para las construcciones en suelo rústico. Y
 

es que en la C
om

isión P
erm

anente están representados únicam
ente los C

ole-
gios de A

rquitectos y de Ingenieros de C
am

inos, pero no los de G
eógrafos, 

A
bogados, Ingenieros A

grónom
os, Ingenieros Técnicos de O

bras P
úblicas e 

Ingenieros C
iviles y B

iólogos que únicam
ente están en el P

leno.

G
ráfico 5. N

orm
as con rango de ley aprobadas en 2023 y en anualidades 

precedentes

Fuente: E
laboración propia a partir de datos del B

O
E

*L
as C

om
unidades A

utónom
as de C

antabria, C
astilla-L

a M
ancha, M

adrid, G
alicia, L

a R
ioja, P

aís 
V

asco y de P
rincipado de A

sturias no tienen atribuida la facultad de dictar D
ecretos-ley en sus 

E
statutos.

3.  R
elaciones de colaboración y conflicto

L
a conflictividad ante el Tribunal C

onstitucional ha sido evitada gracias a 
que se han alcanzado tres acuerdos en la C

om
isión B

ilateral de C
ooperación 

A
dm

inistración G
eneral del E

stado-C
om

unidad A
utónom

a de C
antabria en 

relación con tres leyes aprobadas por el parlam
ento de C

antabria en 2022. E
n 

realidad, el conflicto afectaba únicam
ente a dos leyes dado que por lo que 

respecta a la L
ey 11/2022, de 28 de diciem

bre, de M
edidas F

iscales y A
dm

i-
nistrativas, se discutía sobre la reform

a que esta realizaba a la L
ey 5/2022, de 

15 de julio, de O
rdenación del Territorio y U

rbanism
o. Se han m

odificado, 
en consecuencia, en la L

ey 3/2023 varios preceptos de esta últim
a L

ey 5/2022 
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así com
o de la L

ey de 9/2022, de 27 de diciem
bre, de C

oordinación de P
oli-

cías L
ocales de C

antabria para cum
plir con los com

prom
isos adquiridos en 

los acuerdos de la C
om

isión B
ilateral. N

o se han form
ulado, por lo tanto, 

recursos de inconstitucionalidad ni conflictos de com
petencias entre el E

sta-
do y la C

om
unidad A

utónom
a de C

antabria y únicam
ente se han dictado 

por el Tribunal C
onstitucional algunas sentencias en recursos de am

paro re-
lacionadas con la decisión judicial de vacunar a m

enores o personas con dis-
capacidad frente al C

ovid-19 y con la convocatoria de concurso público para 
la adjudicación de licencias disponibles de com

unicación audiovisual de ra-
diodifusión sonora digital terrestre de ám

bito local.

E
n efecto, el T

C
 ha confirm

ado en vía de recurso de am
paro las decisiones 

judiciales que acordaban la vacunación frente al C
ovid-19 de personas cuya 

capacidad para decidir de m
anera libre, válida e inform

ada era insuficiente. 
E

ra el caso de una persona con un deterioro cognitivo m
oderado de origen 

neurodegenerativo, cuya hija se negaba a la vacunación (ST
C

 74/2023, 19 de 
junio) así com

o el caso de una m
enor, de siete años de edad, cuyos padres 

discrepaban al respecto (ST
C

 154/2023, 19 de junio). L
o que estaba en juego 

en am
bos casos era el derecho a la integridad personal (art. 15 C

E
) y el T

C
 

analiza si las decisiones judiciales ponderaron adecuadam
ente la protección 

del interés superior del m
enor y de la persona con discapacidad en relación 

con la protección de su salud, teniendo en cuenta la recom
endación de las 

autoridades sanitarias, que se m
ostraban a favor de la vacunación. E

n am
bos 

casos concluye el T
C

 que las decisiones judiciales han de ser confirm
adas.

E
n relación con la negativa de la C

om
unidad A

utónom
a a convocar con-

cursos en el año 2018 para adjudicar licencias de prestación de servicios au-
diovisuales las SST

C
 119/2023 y 111/2023, am

bas de 25 de septiem
bre, si-

guen la doctrina sentada en la ST
C

 89/2023, de 18 de julio sobre la m
ism

a 
cuestión planteada en la C

om
unidad A

utónom
a de la R

ioja y desestim
an los 

recursos de am
paro al considerar que la m

odificación del plan técnico nacio-
nal de televisión digital terrestre im

pedía considerar que existían licencias 
disponibles al am

paro del plan de 1999 m
odificado en 2019.

E
l T

S se ha pronunciado sobre la cobertura jurídica de diversas decisiones 
que fueron adoptadas por el consejero de Sanidad durante la pandem

ia. Se trata-
ban, todas ellas, de decisiones restrictivas de derechos que afectan especialm

ente 
a la actividad hostelera al lim

itar sus horarios de apertura, prohibir el uso de las 
zonas interiores, exigir el certificado de vacunación para acceder a los locales, etc. 
E

l T
SJ de C

antabria consideraba que estas m
edidas eran nulas com

o consecuen-
cia de la anulación por el T

C
 del R

eal D
ecreto que declaró el estado de alarm

a y 
la consiguiente invalidez de la delegación en el presidente de la C

om
unidad A

u-
tónom

a o el consejero de Sanidad para adoptar otras m
edidas adicionales. 

E
l T

S revoca las sentencias del T
SJ al considerar que las m

edidas restrictivas 
de derechos fundam

entales, en casos de crisis sanitarias pueden encontrar cober-
tura norm

ativa no sólo en la declaración del estado de alarm
a, sino tam

bién en la 
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legislación sanitaria. E
n este sentido la ST

S núm
. 1283/2023, de 18 de octubre, 

reitera lo dicho en otras sentencias del m
ism

o año com
o las SST

S 1412, 141 y 532 
de 2023, de 13 de noviem

bre, 7 de febrero y 24 de abril, respectivam
ente y orde-

nan retrotraer el proceso contencioso para que la Sala de C
antabria resuelva so-

bre las dem
ás cuestiones planteadas. Tras estas sentencias del T

S, el T
SJ volvió a 

dictar Sentencias que anulaban las resoluciones del consejero de Sanidad, com
o 

es el caso de la ST
SJC

 342/2023, de 30 de octubre. E
sta Sentencia, que cuenta con 

un voto particular, explica que la nulidad de la resolución del consejero deriva 
ahora del hecho de que la decisión tiene naturaleza norm

ativa, es un reglam
ento 

tal y com
o ha señalado la ST

C
 70/2022, de 2 de junio, son verdaderos reglam

en-
tos urgentes de necesidad y, en consecuencia, el consejero no era com

petente 
para adoptarla, a lo que debe unirse el hecho de que ha seguido en absoluto el 
procedim

iento de elaboración de las norm
as reglam

entarias.

E
n el ám

bito laboral o social, el Tribunal Suprem
o ha dictado varias Sen-

tencias revocando las decisiones del T
SJ de C

antabria, sala de lo social, que 
venían reconociendo a las fam

ilias m
onoparentales el derecho a am

pliar la 
prestación de m

aternidad de 16 sem
anas hasta 26 o 32 sem

anas, consecuencia 
de sum

ar a su baja la que le hubiera correspondido al otro progenitor, con el 
fin de evitar la discrim

inación de sus hijos respecto de las que tienen dos pro-
genitores en casa. N

os referim
os, entre otras, a las SST

S, sala de lo social, 
núm

. 1284/2023; núm
. 1291/2023; núm

. 1298/2023; y núm
. 1279/2023, todas 

ellas de 21 diciem
bre, que siguen la doctrina m

arcada en la precedente ST
S de 

P
leno núm

ero 169/2023, de 2 de m
arzo (rcud. 3972/2020).

C
onsidera el Tribunal Suprem

o que el reconocim
iento al único progeni-

tor de una fam
ilia m

onoparental de la prestación por nacim
iento y cuidado 

de m
enor que le hubiera correspondido al otro progenitor no resulta una 

exigencia que derive ni de la C
E

, ni de ninguna norm
a de la U

E
, ni de ningún 

acuerdo o tratado internacional ratificado por E
spaña. Q

ue no existe una 
supuesta vulneración de un teórico derecho del m

enor de las fam
ilias m

ono-
parentales a ser cuidado en condiciones de igualdad con respecto a las bipa-
rentales y que la legislación, de m

anera consciente, no ha previsto esta posi-
bilidad ya que, de hecho, recientem

ente rechazó en el Senado una enm
ienda 

que pretendía introducir en la L
ey una m

odificación en este sentido. E
l Tri-

bunal Suprem
o considera, en definitiva, que lo que se le pide va m

ás allá de lo 
que significa “interpretar y aplicar el derecho” y se sitúa en el ám

bito de su 
creación, lo que le lleva a revocar las Sentencias del T

SJ de C
antabria.

E
l año 2023 ha sido, en definitiva, un año electoral que ha generado cam

bios 
en la organización política de la C

om
unidad A

utónom
a, que ha pasado a estar 

gobernada por el PP con el apoyo inicial para la investidura del PR
C

, que ha 
llevado aparejado la exclusión de un posible G

obierno de coalición PP-V
ox. A

 
partir de ese m

om
ento, el PP ha debido contar con apoyos concretos en el 

Parlam
ento para aprobar la L

ey de presupuestos y la L
ey de acom

pañam
iento, 

las dos m
ás im

portantes de un año con escasa actividad legislativa.



CASTILLA Y LEÓ
N

Juan M
aría B

ilbao U
billos

U
niversidad de V

alladolid

1.  A
ctividad político-institucional

E
n el Inform

e de 2022 constatam
os que la cohabitación entre los dos so-

cios del G
obierno no había registrado dem

asiadas tensiones o turbulencias y 
V

ox se había conform
ado con una política de gestos y un lenguaje provoca-

dor cuando el asunto podía servir de m
unición en su “guerra cultural”. E

so 
sí, com

o en todo m
atrim

onio de conveniencia tradicional, los cónyuges lle-
van a veces vidas y agendas paralelas. P

ues bien, esa sigue siendo la tónica 
dom

inante en el funcionam
iento del E

jecutivo de coalición, fruto de una 
alianza pionera (“piso piloto”) que se ha replicado en otras regiones tras las 
elecciones autonóm

icas del 28 de m
ayo. E

l partido de A
bascal no ha logrado 

incluir en la agenda legislativa su anunciada “ley de violencia intrafam
iliar” o 

la derogación del D
ecreto de 2018 sobre la m

em
oria histórica (se lim

itan a 
incoar expedientes para declarar com

o bienes de interés cultural algunos m
o-

num
entos y sím

bolos franquistas). P
ero no rem

ite su beligerancia contra los 
sindicatos (“sanguijuelas” o “parásitos” según el consejero de Industria, C

o-
m

ercio y E
m

pleo, M
. V

eganzones) y por extensión contra el diálogo social, 
una fórm

ula que el P
P

 regional siem
pre ha defendido com

o una de las señas 
de identidad de sus políticas desde las prim

eras legislaturas del presidente 
H

errera. 

E
n enero V

eganzones anunció la supresión del Servicio de R
elaciones L

a-
borales de C

astilla y L
eón (SE

R
L

A
), una fundación análoga a la que existe en 

las dem
ás C

om
unidades en la que participan la patronal C

E
O

E
, los sindica-

tos C
C

.O
O

. y U
G

T
 y la Junta y que se encarga de m

ediar en los conflictos 
laborales individuales o colectivos para evitar que se judicialicen (en 2022 
intervino en 3.534 conflictos individuales, la cifra m

ás alta en sus 25 años de 
historia, y 341 colectivos, con 160.000 trabajadores im

plicados). L
a L

ey de 
P

resupuestos no contem
pla ninguna partida para financiar este organism

o, al 
que se asignaban casi un m

illón de euros en ejercicios anteriores. A
 partir de 

ahora esa labor de arbitraje la asum
irán, según el consejero, las oficinas terri-

toriales de Trabajo de la Junta, cuyos servicios de m
ediación se desm

ontaron 
precisam

ente para crear el SE
R

L
A

. E
n m

arzo la Junta rechazó de plano el 
requerim

iento form
al (paso previo a la interposición de un recurso judicial) 

rem
itido por la m

inistra de Trabajo exigiendo la revocación de esa decisión, 


